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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9786 
(Diciembre 21 de 2012) 

 
“Por el cual se traslada un cargo en el Distrito Judicial de Medellín.” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas 
en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión 
de Sala Administrativa del 12 de diciembre de 2012, 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º.- Traslado cargos. Trasladar a partir del 11 de enero de 2013, al Juzgado 
1º Penal Municipal con funciones de conocimiento de Medellín, el cargo de Oficial Mayor 
que conforme con el Artículo 6 del Acuerdo PSAA12-9251 se incorporó al Centro de 
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.- Cumplimiento disposición: La Sala Administrativa del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Antioquia verificará el cumplimiento de la medida dispuesta por el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 3º.- Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil 
doce (2012). 

 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 
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ACUERDO No. 9787 
(Diciembre 21 de 2012) 

 
“Por el cual se aclara y modifica el Acuerdo PSAA12-9781 de 2012” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas 
en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008, 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º.- Aclarar el Artículo 14. Aclarar el Artículo 14 del Acuerdo PSAA12-9781 
de 2012, en el sentido de señalar que también se reanuda la medida establecida 
mediante Acuerdo PSAA11-9528 para el juez adjunto de Valledupar y lo establecido en 
el Acuerdo PSA12-9564, para el Juzgado Civil del Circuito de Ibagué.  
 
ARTÍCULO 2.- Aclaración Artículo 36. Aclarar el Artículo 36 del Acuerdo PSAA12-9781 
de 2012, en el sentido de señalar que la prórroga sin solución de continuidad hasta el 30 
de abril de 2013, incluye la medida adoptada mediante Acuerdo PSAA12-9126, para el 
Juzgado Penal del Circuito de Descongestión de San José del Guaviare, Distrito Judicial 
de Villavicencio y la establecida mediante Acuerdo PSAA11-8865, para el Distrito 
Judicial de Manizales. 
 
ARTÍCULO 3.- Aclaración Artículo 37 numeral 2. Aclarar el Artículo 37 del Acuerdo 
PSAA12-9781 de 2012, numeral 2, en el sentido de señalar que se reanudan las 
medidas establecidas mediante Acuerdo PSAA11-8891, para el Distrito Judicial de 
Barranquilla. De este mismo numeral se excluyen las medidas a que hacen referencia 
los Acuerdos PSAA11-8860, PSAA11-9051 y PSAA12-9123, para el Distrito Judicial de 
Bucaramanga y PSAA12-9129 para el Distrito Judicial de Valledupar. 
 
ARTÍCULO 4º.- Aclaración Artículo 42. Aclarar el Artículo 42 del Acuerdo PSAA12-9781 
de 2012, en el sentido de señalar que los juzgados de que tratan los numerales 8 y 9, 
corresponden a los juzgados adjuntos creados con Acuerdo PSAA12-7947, Distrito 
Judicial de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO 5º.- Aclaración Artículo 73. Aclarar el Artículo 73 del Acuerdo PSAA12-9781 
de 2012, en el sentido de señalar que se excluyen los numerales 6, 7 y 8, es decir que 
se entiende que se prorrogan sin solución de continuidad los Juzgados 5º, 6º y 7º 
Administrativos de descongestión de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO 6º.- Aclarar el Artículo 82. Aclarar el Artículo 82 del Acuerdo PSAA12-9781 
de 2012, en el sentido de señalar que también se reanuda la medida establecida 
mediante Acuerdo PSAA11-8201, artículo 2º, en el Distrito Judicial de Manizales. 
 
ARTÍCULO 7º.- Aclaración Artículo 15 Acuerdo PSAA12-9784. Aclarar el Artículo 15 del 
Acuerdo PSAA12-9784 de 2012, en el sentido de indicar que la medida no se aplica 
para los Juzgados Penales de Circuito Especializado ni para los Juzgados de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad ni para los cargos de descongestión de estos 
despachos. 
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ARTÍCULO 8º.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura y deroga y modifica en lo pertinente los Acuerdos anteriores 
sobre la materia. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil 
doce (2012). 

 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


